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Húm. 32

¡AL REPARTO!
Para cubando llegue nuestro mu

nicipio á ^^^onfeccionar el reparto ya 
que otra fórmula no ha podido en
contrar por este año que hiciera 
menos sensible la tributación de 
consumos, es deber nuestro llamar 
la atención á los señores que inter
vengan en tan odioso asunto, sobre 
las causas y razones que nos han 
movido y nOs moverán siempre pa
ra aborrecer tan injusto procedi
miento. Son éstas.

I  Que sin atender al espíritu 
de la ley de consumos, las más de 
las veces se imponen las cuotas á 
capricho y con desconocimiento ab
soluto de las circunstancias que ro
dean al contribuyente; ignorando ó 
queriendo ignorar que, el agricul
tor ó labrador que no recolecta, 
por desgracia, ni trafica, expende ó 
vende especies afectas al impuesto' 
de consumos, ^qué cuota se le va 
á imponer en justicia y en derecho?

2 .  ̂ Que no teniendo más orien
tación que la arbitrariedad ni más 
razones que imaginarias, se necesi
ta desahogo y falta de aprensión en 
todo repartidor, para señalarle al 
vecino determinada cuota, injusta 
é ilegal en la mayor parte de los» 
casos.

3 .  ̂ Que siendo un verdadero' 
milagro que en la designación de 
cuotas no se interpongan la pasión 
y odios personales ó políticos, se
rá también un verdadero milagro 
esté calcado el reparto en un espí
ritu de equidad y de justicia, causa 
por la qué la mayor parte de las ve
ces muere antes de nacer, con entor
pecimiento para la buena marcha 
de la administración municipal.

4 .  ̂ Que dificultará extraordi
nariamente la confección del repar
to, si intervienen personas de con
ciencia y reflexión, la desaparición 
de una riqueza como la vínicola, • 
que indispensablemente tiene que 
ser sustituida si se quiere cubrir el 
cupo de consumos, ya que nues
tros superhombres no han tratado de 
conseguir baja, de absoluta necesi
dad en estas circunstancias.

Y por último, llamamos también 
la atención, que si después de las 
infinitas dificultades que tendrán 
que vencer para hacer el tal repar
to, se hiciese éste sin estar ajusta

do á las reglas de equidad, legali
dad y justicia, siendo aquello de 
siga li) mesmo, no teniendo ,en cuen
ta el alza y baja de la riqueza, en
tonces habrían empleado el tiempo 
inútilmente, porque no nos moles
taríamos la casi totalidad de losi 
vecinos en haper ni caso del des
graciado reparta.

Con que allá veremos.

E ü  b a r b e c h oSUS VENHJtS i INCONVENIENTES
¿Puede desaparecer con el empleo- 

de los abonos comerciales'^

II
Por lo que he podido deducir de 

las consultas que hice á algunos la
bradores prácticos, defensores acé
rrimos del barbecho, sobre los in
convenientes que puede presentar 
la supresión de esta práctica de cul
tivo, se desprende que el más gra
ve de todos ellos consiste en la im
posibilidad en que se encuentran de 
destruir las malas plantas que en
torpecen y aniquilan la vegetación 
de los cereales.

Dando á una tierra tres ó cuatro 
vueltas de arado durante el año, 
dicen, se logra destruir una gran 
cantidad de plantas perjudiciales, 
que de otro modo se posesionarían 
triunfalmente del suelo. La grama 
sobre todo, alegan, que con tanta 
facilidad se extiende y que con tan
to cariño se apega á la tierra, no 
puede en manera alguna ser com
batida, mientras no se expongan 
suS rastreros tallos á los ardientes 
rayos del sol por medio de nna la
bor. que en época oportuna puede 
efectuarse oracticando el barbecho:

Este mismo inconveniente de
muestra que la tierra tiene más ne- 
cesidad de ser limpiada de malas 
plantas que de descansar, ya que 
ella misma lo evidencia claramente 
al no cesar de producir.

Pero para destruir las malas plan
tas no es indispensable renunciar 
durante un ano á la producción del 
suelo.

Mucho mejor que abandonar la 
tierra durante toda la época en que 
se prepara el barbecho, es lograr 
aquel resultado levantando el ras
trojo con un escarificador inmedia

tamente después de recogida la co
secha.

Con esta operación, una gran 
cantidad de malas semillas que ma- 
durarou con la miés, quedan ente
rradas á poca profundidad y apro
vechando la escasa humedad, del 
suelo, ó las primeras lluvias de oto
ño, que no siempre han de faltar, 
germinan y empiezan á salir á fior 
de tierra multitud de plantas inúti
les ó perjudiciales.

E-íte es el momento en que, con 
uua labor de invierno, se pueden 
destruir todas las malas plantas na
cidas, al mismo tiempo que se eu- 
tjerran los abonos, si conviene fer
tilizar la tien'a.

Las inclemencias atmosféricas ac
túan durante el invierno sobre la 
tierra removida é influyen en su 
constitución física disgregándola y 
pulverizándola, y  luego al pasar 
uua ra.'tra se favorece la germina
ción de las malas semillas que al 
efectuar la labor quedaron á flor de 
tierra.

El calor de la naciente primave
ra favorece este desarrollo y eon un 
nuevo pase del extirpador ó con 
un enérgico rastrilleo queda la tie
rra libre de enemigos vegetales y 
dispuesta favorablemente á recibir 
la simiente de un cultivo de pri
mavera.

Mis lectores me perdonarán que 
haga ahora uua digresión para in
sistir, quizás pesadamente, sobre la 
importancia de las labores que lige
ramente acabo de reseñar. Al tratar 
en Salamanca de defender la posi
bilidad y aún la necesidad de supri
mir general la práctica del bar
becho anual, y al volver ahora so
bre diclio tema en las columnas de 
A gros, lo hago con la plena per
suasión de que puede muy bien su
primirse el barbecho anual en la 
mayor parte del suelo español, don
de aún se conserva esta rutinaria 
práctica de cultivo, espejo fiel de la 
ignorancia y del atraso en que nos 
hallamo.s sumidos.

Y es de tal importancia esta in
novación, qne ella ha sido el punto 
de partida de toda mejora agrícola 
en los países que figuran á la van
guardia del progreso y ha consti
tuido la base sólida y duradera so
bre la cual se asienta la agricultura 
floreciente que tanto admiramos en 
el extranjero.

Muchos juzgarán temeraria y 
atrevida esta afirmación, p%Vo tam
bién tuvo que luchar la supresión 
del barbecho con críticas autoriza
das y  obstáculos al parecer insupe
rables, cuando hace un siglo la 
aconsejaban los agrónomos ino-le- 
ses, franceses y  escoceses, y  sin^em- 
bargo, no por esto dejó de desapa
recer aquella ruinosa práctica en 
dichos países.

Quiera Dios que para bien de la 
agricultura española salvemos no- 
soti'os más rápidamente aquel paso 
trascendental que tan marcadamen
te separa el cultivo antiguo de la 
agricultura moderna.

Las malas plantas, que tanto que 
pensar dan á los defensores del bar
becho, pueden fácilmente destruir
se- con las labores quo Lo ocrumera- 
do al preparar la tierra para una 
siembra de primavera.

Ahora bien; si la parcela conti
núa aún infestada, pueden muy 
bien combatirse las plantas perju
diciales, cultivando en esta época 
del año un vegetal que se siembre 
en líneas algo separadas, como, por 
ejemplo, los garbanzos, los guisan
tes, los yeros, las almortas,. las ca
labazas..., etc., en los cuales pue
den practicarse las escardas econó
micamente, ó sembrando un forra
je ; veza (le primavera, mije, espér
gula..., etc., que por su vigorosa 
vegetación ahogue é ii^pida el des
arrollo de las malas plantas.

Por otra parte, puede también 
sembrar un cuU‘Vo forrajero de oto
ño: veza de iovierno, centeno, raos- 
fciza blanca, eje., que recogido ó 
enterrâ íO en verde en la primave
ra, (Dje la tierra libre para podár 
efectuar una buena labor en la (-’pó- 
ca en que el sol calienta ya y  pue
de destruir la grama que queda so
bre el suelo; aun cuando esta ply-n- 
ta puede muy bien ser desP̂ l̂d̂  
cualquier época del año teniendo 
cuidado de pasar uuai’fS'̂ î  
rro á continuación la labor de 
arado* Esta opeivción es útilísima, 
y en lugar de dejar la grama sobre 
la tierra para volver á enterrarla de 
nuevo por la segunda y tercera la
bor del barbecho, como actualmen
te sucede en general, puede mu y 
bien el agricultor, con este proc6 _ 
dimiento, mucho más eficaz y  má^ 
económico, amontonar grandes can . 
tidades de tan perjudicial planta
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quemarla, ó mejor aún, para 
: ‘Izarla en la alimentación de los 
•, . jos y  de los cerdos, como he 

:.lo ocasión de ver en la finca de 
Mues, del Escin'o. Sr. Marqués 
, ’laramoute, ó emplearla para ca- 
(lel ganado, como he efectuado 

,’.;5te año.
F: cultivador debe trabajar con 

..=mero en la limpieza de sas tie- 
¿■a>, si quiere que las semillas qi« 

dej-.sitó en el suelo lleguen áluen 
dn: oorqiie á poco que descube sus 
licr as, las malas plantas, f̂ e por 
lev natural se encuentran 
l&'-,i -nadas con aquel ŝ elo 
nroaujo espontánê û ^̂ ®’c-„,tantementeír,oob™rsusdere-cr.. y disfrutâ  * “ f
f: .cables y
I; -  ic a c ió n d “ «l'»®  ‘í®que pueden ser consideradas

,iO b̂ é̂spedes extraños y pará-
•üS.
Pero la destrucción de las malas 

olaiitas no presenta obstáculo serio 
■■ la supresión del barbecho. Puede 
¡ay bien desaparecer éste sin me- 

..o:‘jabo de los medios que, como 
M-mos visto, están al alcance del 

i’ador, para limpiar las tierras 
de plantas inútiles ó perjudiciales. 

Precisamente me he encontrado 
este ano en la explotación agrí- 

d.ique dirijo,del Exorno. Sr. Mar
qués de Casa-Torres, en condicio
nes tan desfavorables, que me au
torizan en cierto modo á hacer esta 
udiinación. Hemos incluido en el 
cu ltivo una parcela de unas ciento 
c cuenta hectáreas de tierra arci- 
’ i(‘ -ca\l=a, Kft hallaban abando
nadas desde hace tres ó cuatro años 
á la producción espontánea para 
utilizar su vegetación con ganado 
lanar.

Como es natural, multitud de 
malas plantas arraigaron durante 
Ci te abandono y  se multiplicaron 
con difusión; la grama y varias es
pecies de cardos campaban como en 
t-rritorio conquistado, y, sin em
bargo, con una buena labor de ver-
1 dera y  dos pases de grada, una 

íspués de la labor y otra al veriíi-
• ir la. siembra, hemos conseguido 
I '.coger aiuchos carros de grama y
ajar el sufclo libre de malas plañ
ís. No quien exagerar diciendo 
ue han desaparecido todas, no; es- 
L es labor que no se consigue en 

■ u año, pero sí he vuto con natu- 
il satisfacción, que algunos distin- 
’uídos agricultores que han visita- 

vts la siembra realizada en aquel te- 
reio, se han quedado sorprendidos 

lo limpio que estaba el suelo.
Más adelante explicaré á mis lec-

• ores, el procedimiento que hemos 
leguiuv ¿ partir de la siembra para 
ibtener t-.̂ e resultado, y  como he
mos sustitií^Q económicamente la 
operación de t,aida;y los panes, que 
ion razón consiatvan los labradores 
como la más principal para destruir 
las malas plantas y  ayudar al buen 
desarrollo de los cereales.

Otra de las objecciones q'ae ha
cen éstos, es la dificultad en que se 
encontrarían, de suprimirse el bar
becho, para señalar un empleo á 

yuntas durante los meses de 
Uarzo á Julioj temporada que se

utiliza ahora para preparar las bar
becheras, pero este inconveniente 
carece por completo de funda
mento.

Con una ordenada sucesión de 
plant-ts, se puede distribuir el tra
baja de las yuntas durante todo el 
aio, sin dar lugar á que se aglome- 
*‘e ni falte ocupación.

Distribuyendo el cultivo en siejn- 
bras de otoño, y  de primavera, se 
consigue ocupar las yuntas para 
preparar las tierras en verano y  en 
invierno, y  disponiendo además de 
recolecciones en primavera y en ve- 
gano, se puede trabajar el suelo du
rante la primavera y  el otoño; esto, 
aparte de las labores que puedan 
exigir los viñedos y  olivares, la es
carda de las plantas susceptibles de 
este trabajo, el acarreo de los abo
nos y de las mieses, la trilla, etcé
tera, etc.

La distribución del trabajo pue
de lograrse, adaptando los precep
tos que enseña la Economía rural á 
las condiciones de la labor.

No creo, pues, que nadie haga 
hincapié en esta objección para re
futar la supresión del barbecho.

M ig u e l  D o a s o .

HIDROFOBIA.
I I

E u  uno de los núm eros anteriores 
relatam os los sucesos sobre un perro 
rabioso que había m ordido á varios de 
su especie en esta villa. H o y , con  a co 
p io  de datos, podem os ser m enos opti
m istas, por cuanto sabem os que dioho 
perro  era de ín dole  sum am ente dócil, 
y  que el día que desapareció de su ca
sa (en T orres del O bispe), m ord ió  á 
o tro  perro vecino su yo , el cual ha pre
sentado síntom as de rabia  y  ha sido 
sacrificado por su dueño. A lgu n os de 
los perros de esta localidad m ordidos 
por aquél, han sido tam bién sacrifica
dos, y  los demás sospechosos siguen 
con  su correspondiente bozal en obser
vación , con  la justa alarm a de sus 
dueños.

E q el suelto anterior á que aludi
m os, pusimos de manifíesbo el m odo de 
conocer si efectivam ente está h id ró fo 
bo  uu perro sospechoso, y  del m odo 
singular que en ciertos países se sir
ven para preservar y  curar la rabia.

P uesto  que tanto interés despierta 
asunto de tanta transcendencia en la 
actualidad*, nos proponem os aconsejar 
los m edios profilácticos y  curativos de 
tan terrible enferm edad, según los au
tores más acreditados eu la ciencia .

S iendo la absorción  del virus instan
tánea, hay  que desconfiar de las caute
rizaciones por inm ediatas que sean. 
H ay que buscar el rem edio en la fuen
te del prop io  mal, com o aconsejábam os 
en el núm ero anterior, ó aceptar la 
teoría de renom brados autores, com o 
el D r. M urray, que habiendo observa 
do que la belladona á dosis m áxim as 
producía eu el perro síntom as de ra
bia, y  según la ley  de sim ilitud, ensa
y ó  este vejetal sum am ente atenuado, 
dándole el resultado siguiente;

T iene la pa labra el D r. M urray; (1)
«L a  belladona ha sido adm inistrada 

á ciento ochenta y dos enfermos, que 
todos habían sido m ordidos por perros 
rabiosos. D e este núm ero, ciento seten- 
ta y seis lo  habían sido m uy reciente
m ente, y  no ofrecían  ningún síntom a 
de h idrofobia ; en los seis restantes la 
rabia estaba confirm ada: uno de estos 
era y a  presa del horror al agua, de las 
convulsiones y  de otros síntom as cere-

(1) Bibliotlieqiie de therapeutique,t. II, p. 502.

brales m uy violentos. H e aquí los re
sultados del tratam iento; L os  ciento se
tenta y  seis, recientem ente m ordidos, 
se preservaron; de los seis rabiosos se 
curaren cuatro y  sucum bieron dos.

A  continuación  inserta una carta de 
un ín tim o am igo, Consejero de Estado 
de R usia , dándole cuenta de un caso 
interesantísim o, enalteciendo las vir
tudes profilácticas de la  belladona. 
«H abiendo sido m ordida m i perra, que 
ya  con océis , le d ice, la adm inistró al 
m om ento una dosis de solución  de 
belladona. A  las tres sem anas, y  á la 
m ism a hora  de la  mañana que ocurrió  
el hecho, fu e  acom etida de un acceso 
de rabia, corrien do con  desconcierto 
por tod o  el ja rd ín , que duró unos cinco 
m inutos, quedando lu ego  tranquila  c o 
m o antes. E stoy  con ven cid o  que los 

^accesos de la perra no han sido más 
que los síntom as de una rabia  in cíp ieu ' 
te, que fué indudablem ente vencida 
por la  reacción  que debió provocar en 
el anim al el rem edio b ienhechor que se 
le adm inistró.»

D urante la  m itad del s ig lo  pasado, 
dicen los señores Trousseau y  P idou x , 
la belladona fue considerada com o un 
específico de la h idrofob ia . Y  porqué, 
pues, se dirá, no ha sido adoptado es
te m étodo de tratam iento? P or  una 
razón m uy sencilla , y  es, ^ue entre los 
que han tenido ocasión  de cu idar de 
personas m ordidas p d í perros rabiosos, 
n inguno ha hecho ensayos seguidos 
con  la  belladona, sea porque ignoran  
los trabajos de M unch, sea porque es
tuviesen dom inados por alguna idea 
sistem ática, y  que de antem ano recha
zase com o fa lso  todo lo  que pod ía  co n 
trariarla. P or esta razón , pues, opinan 
que es de la  más alta im portancia  re
petir los ensayos de tan sencillo p ro 
ced im iento, que obedece á la  ley  de si
m ilitud.

H artm aun, eu su interesante M em o
ria, d ice  que el ún ico  específico con 
tra  la  rabia es la  belladona, en cuya 
patogenesia  está bien olaro el cuadro 
sindróm ioo de este precioso vejetal. H a
ce  un estudio com p leto  sobre el curso 
y  term inación  de la  rabia en el hom 
bre, y  term ina dando á con ocer el mis
m o curso en el perro , y  d ice: «E l an i
m al tiene un m odo de andar particu 
lar; se le ve m uy ag itado y  abandona 
su casa para correr  la rga  distancia; 
deja de com er aunque despedaza m ul
titud de objetos que no pueden servir
le de alim ento; está estreñido y  vom i
ta con  frecuencia ; su voz se pone ron 
ca; da ahullidos sin ladrar; tra ga  aire 
con  avidez; se le eriza el pelo; enfla
quece y  manifiesta indiferencia , in ac
tiv id ad ; sus ojos están in yectad os, y  
se cierran y  abren alternativam ente, 
e tc ., etc.» Ñ o concede, este sab io , no 
obstante, gran im portancia  á las esta
dísticas cantando las excelencias de 
tal ó cual específico, pues que si bien 
está probada la acción  de la belladona 
contra  la rab ia , no es m enos cierto  que 
m uchos perros poseen cierta  inm uni
dad con tra  la h idrofob ia , com o prueba 
otra estadística en que m uchos perros 
m ordidos por un can rab ioso , algunos 
rabiaron  y  en su m ayoría uo, sin tra
tam iento n inguno.

Creo de gran  utilidad, en estos días 
que deben estar próxim íjs á los cua
renta, en que fueron  m ordidos algunos 
perros por aquel can rab ioso , publicar 
los datos que anteceden.

J. B .

ü ñ  SÜPf^ESIÓN
DEL

IMPUESTO DE CONSUMOS

Ya se ha publicado y divulgado 
profusamente la circular suscrita 
por la comisión nombrada por el 
G-obíerno, para proponer el medio 
de suprimir el odioso impuesto de 
consumos.

Desde luego es de señalar el

título que la comisión citada ha 
adoptado y que sirve de membrete 
á sus documentos oficiales, á saber: 
«Comisión para el estudio de la 
transformación del impuesto de 
consumos». Ya no se trata, pues, 
de suprimir, sino de transformar; 
y la distancia entre una y otra 
cosa, son grandes. Sin embargo, 
del cuestionario que se ha dirigido 
á las corporaciones, puede dedu
cirse que el Grobierno acepta gus
toso la sustitución del impopular 
tributo, si de la información que 
se vá á hacer resulta alguna solu
ción viable.

Por considerarlo de general in
terés, reproducimos á continuación 
el texto del cuestionario.

Interrogatorio
1. ° ¿Cuáles son los principales in

convenientes del impuesto de consu
mos en esa región? Hágase una breve 
reseña de ellos, estudiándola influen
cia de las tarifas y sus recargos 
sobre el precio de los artículos que 
gravan; su repercusión sobre los jor
nales, la vida de la familia obrera y 
de las demás clases sodaléí ;̂ obstáculo 
que la forma de exacción opone al 
libre tráfico; fraudes probables, de
fectos y coste de la administración, 
y las consecuencias econonricas, mora
les y materiales que el tributo pro
duce.

2. ® ¿Qué medios y recursos prác
ticos podrían utilizarse en esa región 
para sustituir ventajosamente el im
puesto de consumos? Hágase una re
seña de las principales producciones, 
estudiando sus condiciones especiales, 
importancia, precios, destino, merca
dos y medios de transporte.

Esta exposición, que es de sumo 
interés y cuyos datos numéricos 
deberán ajustarse ala realidad, servirá 
para proponer la posible sustitución 
del tributo de consumos por otros de 
tipo muy moderado, de fácil y cómoda 
exacción y de rendimiento averiguado, 
recayendo directamente sobre la ri
queza producida, sobre el movimiento 
que la aumenta, sobre la industria que 
la transforma, sobre la renta líquida 
asegurada, ó sobre otras bases igual
mente prácticas y de sencilla compro
bación que permitan fundar una 
equitativa y prudente distribución del 
impuesto. Se detallarán y razonarán, 
con este motivo, todas cuantas refor
mas convenga introducir para el 
mayor desarrollo de las riquezas de 
la región, para la mejora de sus 
condiciones económicas, industriales 
y mercantiles, y para remover los 
obstáculos que se opongan á su difu
sión, por los mercados interiores y 
extranjeros.

3. ® ¿Qué medidas deberán adop
tarse para que la sustitución del 
impuesto de consumos por otros, á 
ser posible directos, equitativos y de 
reducido gravamen, aseguren á los 
consumidores los beneficios de la 
reforma? Enumerados en la respuesta 
á la pregunta primera los inconve
nientes del impuesto de consumos, 
preciso es hacerlos desaparecer por 
la inmediata aplicación de la reforma 
tributaria. Al efecto, se estudiarán 
los medios más eficaces para conse
guirlo en los pueblos de la región, 
aun con independencia del impuesto 
de consumos, sea protegiendo, esti
mulando ó fomentando, donde fuere 
posible, la creación de Asociaciones 
y Sociedades cooperativas, institu- 
ciones gremiales y Sindicatos de con
sumidores, sea con el establecimiento 
de almacenes generales de depósitos

Á
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especiales, alhómligas, bodegas, mí̂ . 
taderos li otras combinaciones econti- 
micas de intereses similares, que ga
ranticen los saludables efectos y los 
positií^os beneficiaos de la transforma
ción realizada.

Madrid 2 --«'e Enero de 1906.—El 
Presidente, Navarrorreverter.— 
El Vicep-'Gsidente, Miguel M oya .— 
(Siguec las firmas.)

Noticiáis
E l tiem po

A la densa y fría niebla del pa
sado Diciembre, le ha sustituido un 
tiempo lluvioso, con algunos días 
despejados y apacibles, volviendo 
otra vez en estos últimos días á re
crudecerse la temperatura.

Los sembrados están bastante 
bien para la época en que nos ha
lladnos.

— —
Boda aFlstoerática

I

El día 2 del actual, á las diez de 
la noche, se efectuó en Zaragoza el 
matrimonio de la distinguida y gen
til señorita María Valenzuela Ur- 
záiz con nuestro estimado amigo y 
paisano el joven abogado y rico 
propietario, D. José Romero Radi- 
gales.

Se celebró tan solemne ceremo
nia en la suntuosa morada de los 
señores de Valenzüela, ante el al
tar de la Virgen que aparecía ro
deada de luces brillantes y aromá
ticas flores, bendiciendo la unión 
el joven y virtuoso sacerdote don 
Ramón Valenzuela y Sánchez Mu
ñoz, tío de la contrayente. La no
via vestía un riquísimo traje blan
co imperio, luciendo los valiosos 
brillantes y soberbios pendientes, 
regalo del novio. Este vestía de 
frac.

Fueron padrinos, la bella herma
na del novio María Cruz y D. Ra
fael Valenzuela, padre de la novia; 
y firmaron el acta como testigos, 
por parte de la novia, el barón de 
Areyzaga, el conde de Torrejón, el 
conde de Sobradiel y D. Joaquín 
Valenzuela, grandes de España y 
gentiles hombres ios dos primeros, 
y los segundos maestrantes de Za
ragoza; y por parte del novio, el 
exdirector de Obras públicas é ilus
tre ingeniero D. Pablo Alzóla, gen
til hombre y caballero de Isabel la 
Católica, el exdiputado y goberna
dor, gran cruz de Isabel la Católi
ca, D. Antonio Albar, el canónigo 
de Jaca D. Vicente Fumanal y don 
Mariano Paño, académico.

Asistió distinguidísima concu
rrencia de lo más selecto de la bue
na sociedad zaragozana, estando 
allí representado el alto qlero, la 
nobleza, la política, las ciencias y 
las artes y la milicia.

Asistieron de este país D. Vicen
te Piniés, D. Gonzalo Lasierra, don 
Vicente Heredia y D. Enrique Sa- 
lamero.

Terminada la ceremonia, pasa
ron los novios é invitados al gran 
comedor de la casa, en el que se 
les sirvió una exquisita y delicada 
cena por el Hotel Continental.

Un brillante sexteto ejecutó es
cogidos trozos musicales durante

ia É»«na, y después de ésta organizó 
la gente joven un animado baile.

Los novios, que fueron acompa
ñados á la estación por sus padres, 
hermanos é íntimos amigos, salie
ron en el expreso para Barcelona, 
Niza, Roma, Suiza y Francia, y re
gresarán á Valencia y Andalucía 
para llegar á esta villa en el próxi
mo Mayo.

Reciba tan distinguida pareja, á 
la que le sonríe un venturoso por
venir, nuestra sincera enhorabuena, 
deseándoles una larga felicidad.

A oeroa del inipvesto
^  Consum os

La comisión magna^^^g entieníe 
en la transformación de. impuesto 
de Consumos, ha enviado\j^ «L i
ga de Contribuyentes de Rí.qgQ|-_ 
za», de esta villa, el interroga.,j-ÍQ 
acerca de los inconvenientes 
dicho impuesto y los medios prác 
ticos para instituirlo, y medidas

En el jgo i comenzaron les 
^eyoyan/íN^perclbir pensiones 
(»n toda-punVialidad, bi.stando loa 
inteteses del capí.ai social ¡J pago de 
dichas pensiones.  ̂ ®

Obra tan hermosa y que responde 
a mes tan humanitaií^  ̂ guales son 
los (pe tienden a prevee  ̂las contin
gencias de la miseria, porí.endo á to-
^os los asociados á cubierto ¿e ella 

que deben adoptarse para hacer tal forzosamente que ser iiaitada' 
sustitución, y que publicamos en acaba de fu^dar-

Ambos contrayentes han sido ob
sequiados con numerosos y valiosí
simos regalos, que la falta de espa
cio nos impide poder enumerarlos.

— —
«Ppoteotopa mutua>

Esta importante sociedad de so
corros mutuos, celebró junta gene
ral el día 6  del corriente con el fin 
de someter al examen y aproba
ción de la ,|unta las cuentas del año. 
En la actualidad, cuenta tan prós
pera sociedad, modelo de las de 
Aragón, con 3 7 5  socios é impor
tante capital. Han sido nombrados 
para formar parte de la directiva 
en este bienio, los señores D. Do
mingo del Campo, D. Francisco 
Burrel, D. Antonio Estop y D. Ma
riano Ardanuy, que con los cinco 
vocales que se nombraron el año 
pasado, componen los nueve indi
viduos que constituyen la junta di
rectiva de lá «Protectora Mutua 
Grádense».

Reciban todos nuestra enhora
buena.

— —
F estiv id ad  de San Antonio

Para la solemne festividad que la 
antigua cofradía de San Antonio 
celebrará el próximo día 1 7 , el prior 
de ella, don Antonio Rivera, ha en
comendado el panegírico del santo, 
á nuestro respetable paisano, el vir
tuoso y venerable párroco de Bar- 
bastro, Rdo. D. Justo Fumanal.

Aplaudimos elección tan acer
tada.

—
N uevo A yuntam iento

El día I P  se constituyó el nuevo 
Ayuntamiento, con !a ausencia de 
varios concejales; fué reelegido al
calde don Julio Salamero.

— —
V isita

Con el objeto de visitar al señor 
Costa, llegaron á esta villa el día 9 
del actual los señores Montestruc 
y Bescós, de Huesca, partiendo á 
las pocas horas de haber llegado y 
después de haber conferenciado con 
el referido señor.

Sociedad
Se ha establecido en el comercio 

de Barcelona, y en sociedad con 
nuestro paisano don José Samblan- 
cat, don Jorge Riba, hijo de nues
tro respetable amigo el comandan- 
dante de infantería don Pío.

A ambos jóvenes les deseamos 
todo género de prosperidades en 
la vida mercantil.

otro lugar de este número.
En breve contestará esta Socie

dad á informe tan importante.
— —

Ea Multua> de Cam po
Los socios de esta benéfica ins-

Aragón una
A rítUafia La Previsión de 
íranizaclf^*  ̂  ̂misma finalidad y or- 
hemos omir/o'" 4«enos

de Aragón tienen cabida cifvnts 1 -jI 1 lian nacido en
titución, establecida en dicha impor- "̂ ^̂ stro saeio y, aiiK̂ én, los que sin 
tante villa, celebraron solemnemen- P®* ai agoneses, reijije, Aragón al 
te el día la fiesta de su patrón San ”  ,
V.ctor.an Por la manana, el rosa- ^ la n  e el
no de la Aurora, cantado por nu- ¡res, cuatro ó
trido coro de fieles, recom o las ca- tienen derecho, á los veime w  d¿ 
lies convocando á todos al templo pertenecer á esta miitualidai, ai per- 
santo. A las . diez, después de un cibo de una renta-diaria mali6.a 
alegre volteo de campanas, comen- igual á la cuota suscrita, ó sean, un(  ̂
zó la misa solemne entonada con dos, tres, cuatro ó cinco pesetas. * 
entusiasmo, asistiendo todos los I fofio elogio nos parece tal
asociados y el numeroso vecinda- institución, cuyos resultados ha san- 
rio de Campo. El sermón panegí- cumplidamente  ̂ la experien-
rico de San Victorián estuvo á car- ^ escrúpulo alguno,

j  . i.- 1 • nos complacemos en llamar la atengo de nuestro particular amigo y 1 * ̂ ne nuestros lectores acerca de 
paisano D. Pedro Larruy, regente Previm n de Araqón que viene
de Espluga, quien desempeñó, su á responder á una finalidad altamente 
cometido á gusto y satisfacción de altruista y benéfica, garantizando á 
todos los socios de «La Mutua.» I sus ásociudos un porvenir risueño y 

Después de los cultos religiosos exento de privaciones, á cambio de un 
y á hora competente, tuvo lugar la pequeño saórificio fácilmente soporta
comida en los locales de D. Víctor para todas las clases sociales.
Sancha, nuevo presidente de la aso- _ D^eosa esta sociedad de que su 
iación funcionamiento sea roao 10 (iiafano

que pueda apetecerse ha acordado que 
en cada una de las tres capitales de

SOCIEDAD BENÉFICA] este reino funcione una Comisión fis
cal, compuesta de asociados, la cual

 ̂ . , tendrá intervención en la contabili-
Con guato, transcribimos un ar- desarrollo de la S.cie-

ticulo publicado por núes ro esti- formándola las siguientes: muy
mado colega zaragozano el .Heral- j-fo,.encio Jardiel,
do de Aragón., que se refiere á La presidente;Exorno. Sr. D, liainónLo-
PreviHwa de Aragón, ««oiedad I
mutua de rentas vitalicias, con do- j , Victoriano CastiloI Burgaleta, vocales; y D. Gregorio 

 ̂  ̂ nrxr» Í-..1QT1 Enciso, secretario letrado.
Los fondos sociales se depositan en 

el Banco de España que custodia tam
bién los títulos de la Deuda pública

. . .  , que con aquellos se adquî ^̂ fin á reser-ción, SI que presten su concurso .̂̂ antía lo per-
para la consecución de iiisontos, ,„ita dichos títulos'se "'scriban á nom- 
pues es tau útil, beneficioso y ^le- Socied?-̂  en el libro de la

' Deuda pública España.
r I . r l ^ r \  Para ateuí î’ á todos los gastos in

forzosamente se hará simpática a jj^pg t̂es 3̂ ’ servicio de aquella Socie- 
cuantos se preocupan del porvenir percibe de sus asociados una
de los suyos, de sí propio y del | pgq̂ g.jia cuota de entrada (tres pg3e-

en un todo de acuerdo con cuanto 
el articulista manifiesta, nos cree
mos en el deber de recomendar á 
nue.stros amigos y lectores, no solo 
su ingreso en la referida asocia-

mejoramiento de sus semejantes.

“ La Previsión de Aragón,,
tjíaj y, ademas, un recargo eqii-’Va- 
lente al cinco por ciento del importe 
de Ja cuota mensual.

_  . - , . 0 0 1  /.atí á la I La representación en Zaragoza de
Eii ei ano de 1881, y ^  entidad referida se halla  ̂cargo

fehz miciativaile un modesto obiero subdirector provincial d'^ Enri- 
tipógrafo Mr. Peóerico Chateliix, se “  Montera,
constituyó en París una institución 1 0 2 ® 
denominada Les P rev o y a n is  de V |
Avenir, con el objeto de crear a sus 
asociados, después del término de 
veinte años, una pensión diaria ig«al 
á la cuota que mensualmente, y du
rante aquel período de tiempo hubie
ran satisfecho.

Dicha Sociedad que en el primer 
año de su constitución contaba tan 
sólo con 757 asociados y 8.019 fran
cos de capital, la forman hoy 482.700 
individuos, con capital de 55.041.422 
francos.

Anuncios 
y reclamos
á precios de tarifa.

Barbistrih-liiipreiita le In k  Gorrilu
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Destilerías del Ji^ís Graitínse Extra
Gran fábrica de alcoholes, iguardien«Sj

licores, jarabes y gaseosas
D  c

T, , de BU numerosa clientela que, despuésEsta casa pone e n t ,- T . j  v.fl]iV'*íio“  °^^sa de la nueva «Ley de Alcolioles»,de algún tiempo de n , ,
, j  j  . f .  ,,p fp^Ticacion pudiendo ofrecer clases especiales que ha dado principio v  i. j   ̂ , . ., ,, , j  . T. im puestos de consum os y íabnoaG ion puedan toxi-
aspues e satisfaf  ̂ También se vende en esta casa cerveza y Hmo- 

derse á precios 
nadas.
^  , mnr̂  á, und peseta grado puesto en casa para la faorica-

TjiBSm I

Agrfm'a de negocios de José Fabregát
O r a u s ." C a H e  del Barranco, núm. 2, 2 :
Esta Agencia trabaja con rapidez, esmero y economía, asuntos admi

nistrativos de la competencia de los Ayuntamientos; auxilia á los Juzga
dos municipales, y gestiona y activa cuantos negocios de interés particu
lar se le confíen ante oficinas públicas y tribunales.

Peluquería de Boren
Confección de toda clase de postizos. Arte en objetos de cabello, 

y especialidad en el corte de cabello y barba.

PLAZA MAYOR “ GRAUS

Grandes viveros de planta americana
en las villas de Graus y Fonz

Barbados' de Rupestris Lot. Idem de Ruparia Rupestris. Injertos 
de Garnacha y de Pansera de Ribot.

En caso de que la planta estando bien plantada y bien cultivada, 
sino produce mejor que las yiñas antiguas garantizo á devolver el di
nero á todos los compradores.

El dueño de la planta, en la villa de FONZ, (provincia de Huesca)

José Sarrat
n r o X J k .— I..OS precio* corriente*, ó sea al precio de lo* vivero* de 

Cataluña.

avanasuifiasaasB&iMHast i

Comercio de tejidos del país y extranjeros
U í  D E

A n t o n i o  R i v e r a  B u l l ó n
Gran surtido de saldos permanente y de toda 

clase de géneros ^  Sombreros y 
gorras novedad Corbatería y camisería

CALLES DE BENASQUE Y BARRANCO

Gran ta lle r de herrería
A l m a c c n  d e  f e r r e t e r í a  y  d e  t o d a  c l a s e

de objetos de porcelana
—  D E  —

DÁMASO CARRERA Y HERMANO
Calle de S a la m ero  (Don José)

ULLER DE HERRERIA Y CERRAJERIAAlmacén de ferretería ♦  Cristalería ♦  Loza y porcelana Especialidad en batería de cocina ♦  Camas de todas clases ♦  Barnices ♦  Pinturas ♦  Brochas y pinceles
D E  —

G r e g o r i o  R i a x u e l o  ó  H i j o6, Galle Salamero (Don José), 6
VENTA DE

Sistem as F rister, W h eelep  y  W ilso n .
LAS MÁS EC O N Ó M IQ A S  Q U E  SE OONOCEN

G p e g o p i o  R i a z u e l o  
íalle lie SalaiRHro (D. José), GRAÜS QJ

¿C\t

A voluntad de su dueño se vende 
un buen HUERTO en la partida de 
Manzanares.

¥ una VIÑA con su TORRE, en 
la partida de Cosíais.

Informes, en esta Administración.

í® V IC E H IT E  8 A I I 1 A S
R E L O J E R OSurtido variaiiísimo en relojes de todas clases.Taller especial para toda clase de composturas, garantizándolas por un año, á precios reducidos.

I, nlffl. !1, ñ M

Previsión Aragón
^Ciciedad mutua de Rentas Vitalicias, Crédito y Ahorro

AUTORIZADA LEGALMENTE

domicilio social: Coso alío, núm. 5, HUESCA
EflTREGAS de 1, 2, 3, 4, y 5 pesetas al mes'̂ os valores nenonpidpn^ tiene derecho, después de transcurridos 20 años do inscrito, á nna pensión vitalicia de una peseta diaria.‘■ *̂'de elbe PM-meo 1 i if ingresan en el Banco de España como capital inalienable, y absolutamente nadie puede dispo-Púlanse detalles e impresos al domicilio social, como así también cuantas dudas se originen.
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